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I. INTRODUCCIÓN

Al diseñar, tras la segunda Guerra Mundial, el moderno Derecho 
Electoral alemán se quiso, por una parte dar continuidad al sistema 
proporcional consagrado en la Constitución de Weimar (1919) (1), ar-
tículo 22: «Los Diputados serán elegidos por sufragio universal, igual, 
directo y secreto de hombres y mujeres de más de 20 años de edad y 
según los principios de la representación proporcional. Las elecciones 
se verificarán en domingo u otro día de fiesta. Los detalles serán re-
gulados por la ley electoral del Imperio», al tiempo que, para evitar la 
desastrosa fragmentación partidista de este periodo que llevo al triunfo 
del Nacionalsocialismo, contrarrestarlo, por otra parte, con un sistema 
mayoritario: «como reacción a los problemas sucedidos en el periodo 
de Weimar», en palabras de GAVARA DE CARA, J. C., y VALLÉS VIVES, F. 
(Los regímenes electorales en los Estados compuestos, p. 24).

Sobre la época de Weimar desde el punto de vista electoral pue-
den consultarse los trabajos de:

LEIBHOLZ, G., Das Wessen der Repräsentation, 1929.
— «Reform des Wahlrechts», en Veröffentechungen der Vereini-

gung der Deutschen Staatsrechtsleher, Heft 7 (1932).
MORSTEIN, M., «Gleiheit der Bürger, Gleichtheit der Wähler», en 

Zeitschrift für die gesamte Staatswissenschaft, 1930.

 (1) http://www.verfassungen.de/de/de19-33/verf19-i.htm.
http://www.wahlrecht.de/. 
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NAWIASKY, H., «Betrachtungen zur Reform des deutschen Reichs-
tagswahlrechts», en Zeitschrift für Politik, XVI, pp. 544-560.

— «Schwere Bedenken gegen die Reform des Reichstagswahlre-
chts», en Deutsche Juristen-Zeitung (1931), pp. 435-437.

— «Wahlrechtsfragen im heutigen Deutschland», en Archiv des 
öffentlichen Rechts (1931), pp. 161-193.

LLORENS, L., «La crisis constitucional en Alemania», en Revista de De-
recho Publico, n. 4 (1932), pp. 99-107 y n. 5 (1932), pp. 135-150.

FALTER, J.; LINDENBERGER, T., y SCHUMANN, S., Wahlen und Abstim-
mungen in der Weimarer Republik: Materialien zum Wahl-
verhalte, 1919-1933, München, Beck, 1986.

ARNIN, H. H., «Wahlen wir unsere Abgeordneten unmittelbar?», en 
JZ (2002), pp. 586-587.

II. ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA ELECTORAL ALEMÁN

El sistema federal alemán se basa en un régimen parlamentario 
tanto a nivel federal como de los Länder. Sus respectivos parlamen-
tos son elegidos mediante lo que se denomina «representación pro-
porcional personalizada».

Las principales características de este novedoso sistema electoral 
alemán, puede resumirse en estos tres puntos.

1.  El sistema mixto que integra una fórmula mayoritaria 
con otra proporcional

Cada elector tiene dos votos, un primer voto para la elección de 
un diputado de distrito electoral (kreis) (2), y un segundo voto para la 
elección de una Lista de Land. [Ley Electoral Federal (3), art. 4].

Como referencias, los trabajos de:

 (2) http://www.bundeswahlleiter.de/de/bundestagswahlen/BTW_BUND_09/
wahlkreiseinteilung/wahlkreisgeometrie/Wahlkreisnamen.xls.

 (3) Versión en español: http://www.goethe.de/in/d/frames/presse/gesetzestexte/s/bundes-
wahlgesetz-s.html.
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HRBECK, R., «La réalité du mode de scrutin allemand», en Pouvoirs, 
n. 32 (1985), pp. 67-81.

SCHOEN, H., «Stimmensplitting bei Bundestagswahlen: eine form 
taktischer Wahlentscheidung?», en Zeitscrift für Parlamentsfra-
gen, Heft 2 (1998), pp. 223-244.

TURNER, P. W., «Taktisch oder aufrichtig? Zur Untersuchung des Stim-
mensplittings bei Bundestagswahlen», en ZParl, Heft 1 (1999), 
pp. 163-165.

SCHOEN, H., «Eine oder zwei Stimmen - fundierte Debatte oder viel 
Larm um nichts?», en I. VAN DETH, H. RATTINGER und E. ROLLER 
(eds.), Die Republik auf dem Weg zur Normalität, Opladen, Lesle 
& Budrich, 2000.

SCARROW, S. E., «Germany: the mixed-member system as a po-
litical compromise», en Mixed-member electoral systems: the 
best of both worlds?, edited by Matthew SOBERG SHUGART and 
Martin P. WATTENBERG, Oxford, Oxford University Press, 2001, 
pp. 55-69.

KLINGEMANN, H. D., and WESSELS, R., «The political consequen-
cies of Germany’s mixed member system: personalization at 
the grass roots?», en Mixed-member electoral systems: the 
best of both worlds?, edited by Matthew SOBERG SHUGART 
and Martin P. WATTENBERG, Oxford, Oxford University Press, 
2001.

KREUZER, M., «Germany: partisan engineering of personalized pro-
portional representation», en Handbook of electoral system choi-
ce, edited by J. M. COLOMER, Houndmills (Basingstoke); New 
York, Palgrave Macmillan, 2004, pp. 222-236.

SAALFELD, Th., «Germany: stability and strategy in a mixed-member 
proportional system», en The Politics of electoral systems, edited 
by M. GALLAGHER and P. MITCHELL, Oxford-New York, Oxford 
University Press, 2005, pp. 209-229.

Es decir, existen dos tipos de circunscripción, dos tipos de can-
didaturas (individual y de lista) y dos tipos de voto: con el primero 
el elector elige a un candidato de los que concurren en el distrito 
uninominal al que pertenece; con el segundo, elige una de las listas 
de partido que se presentan en su Land.

Sobre las circunscripciones, véase:
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RIDDER, W., Die Einteilung der Parlamentswahlkreise und ihre Be-
deutung für das Wahlsrechts in Rechtsvergleichender Sicht, Göt-
tingen, Inst. Für Völkerrecht der Univ., Göttingen, 1976.

2.  La barrera minima electoral o cláusula de bloqueo o umbral 
para la convalidación de votos en escaños

En la distribución de escaños entre listas de Land sólo se con-
sideran aquellos partidos que por lo menos han conseguido el 5 
por 100 de los segundos votos válidos emitidos en el territorio 
electoral, o aquellos que al menos hayan ganado un escaño en tres 
distritos electorales. Esta regla no es aplicable a las listas presenta-
das por partidos de minorías nacionales (4). (Ley Electoral Federal 
art. 6.6).

Sobre este punto, pueden consultarse los trabajos de:

HENRICHS, W., «Zur Verfassungsmässgkeit der Sperrklauseln im 
Wahlgesetzen», en NJW (1956), pp. 1703 y ss.

ANTONI, M., «GG und Sperklauseln. 30 Jahre 5% - Quorum - Le-
hreaus Weimar?», en ZParl (1980), pp. 93 y ss.

WENNER, U., Sperrklauseln im Wahlrecht der Bundesrepublik Deuts-
chanld, Lang, Frankfurt am Main, 1986.

BECHT, E., «Die 5%-Klausel im Wahlrecht. Garant für ein funktio-
nierendes parlamentarisches Regierungssystem?» Boorberg, 
Marburger Schriften zum offentlichen Recht. Bd 2, Stuttgart-
Müncen- Hannover, 1990.

ROTH, G., «Mit drei Direktmandaten in der Bundestag?», en NJW, 
Heft 50 (1994), pp. 3269-3272.

SOHIER, J., «L’interdiction des partis liberticides et le seuil électo-
ral, spécificités du droit électoral allemand: des règles transpo-
sables en droit belge?», en Administration publique, t. 2 (1997), 
pp. 114-122.

 (4) La barrera minima electoral no se aplica a las denominadas minorías nacionales 
como es el caso de la minoría danesa en Schleswig-Holstein y la de los sorabos en Bran-
denburg.
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EHLERS, D., «Sperrklauseln im Wahlrecht», en Jura (1999), pp. 660 
y ss.

3.  La distribución de competencias en materia electoral 
entre la Federación y los Länder, establecida 
en la ley Fundamental de Bonn (1949) 

Artículo 28 [Garantía federal de las Constituciones de los Länder, 
garantía de la autonomía municipal] 

(1) El orden constitucional de los Länder deberá responder a 
los principios del Estado de Derecho republicano, democrático y 
social en el sentido de la presente Ley Fundamental. En los Länder, 
distritos y municipios, el pueblo deberá tener una representación 
surgida de elecciones generales, directas, libres, iguales y secretas. 
En los distritos y municipios, de acuerdo con el Derecho de la Co-
munidad Europea, el derecho de votar y de ser elegido lo tienen tam-
bién las personas que posean la nacionalidad de un Estado miembro 
de la Comunidad Europea. En los municipios, en lugar de un cuerpo 
elegido podrá actuar la asamblea municipal.

Artículo 38.3.

La regulación se hará por una ley federal. 

Como resume el profesor GAVARA DE CARA en su artículo «Mo-
delos comparados de regulación y homogeneidad de los regímenes 
electorales en los Estados compuestos: El modelo alemán de com-
petencia exclusiva de los Länder para regular el propio régimen 
electoral», en Cuadernos de Derecho Público, núm. 22-23 (2004), 
pp. 86-99: «El Derecho electoral de los Parlamentos de los Länder 
es una competencia exclusiva de los propios Länder, que, aunque no 
esté concretado en la Ley Fundamental de Bonn, es un principio de-
ducible del diseño constitucional de la distribución de competencias, 
ya que tampoco la federación posee competencias para regular leyes 
electorales al margen de las federales, desplegando, en consecuen-
cia, su eficacia la cláusula residual».
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Una descripción de las peculiaridades del régimen electoral de 
los respectivos Länder se encuentra en GAVARA Y VALLÉS, «Los regí-
menes electorales...», pp. 56-66.

LEGISLACIÓN ELECTORAL

La Ley Fundamental define en su artículo 38 la norma básica 
para el derecho electoral federal:

(1) Los diputados del Bundestag alemán son elegidos mediante 
elecciones generales, directas, libres, iguales y secretas. Son repre-
sentantes de todo el pueblo, no vinculados a órdenes ni institucio-
nes, y sólo sometidos a su conciencia.

(2) Está facultado para elegir quien haya cumplido los diecio-
cho años de edad; es elegible quien haya cumplido los años, con los 
cuales se alcanza la mayoría de edad. 

(3) Una ley federal dispone con más detalle» (5).

La primera Ley Electoral federal data de 1949, y desde entonces 
ha sido objeto de discusiones y sucesivas reformas. Hasta los años 
setenta el principal punto de fricción giró en torno al sistema propor-
cional. En 1985, se produjo una reforma sobre el sistema de recuento 
de votos con el fin de alcanzar una mejor proporcionalidad. Para 
ello, el metodo D’Hont es sustituido por el de Hare/Niemeyer:

LANGE, E., Wahlrecht und Innenpolitik: Entstehungsgeschichte und 
Analyse der Wahlgesetzgebund und Wahlrechtsdiskussion im 
westlichen Nachkriegsdeutschland 1945-1956, Meisenheim am 
Glan, Anton Main, 1975.

SCHEIBER, W., «Novellierung des Bundestagswahlrechts», en Neue 
Juristische Wochenschrift, n. 25 (1985).

La firma del Tratado (6) electoral de 3 de agosto de 1990, entre 
la RFA y la RDA para la celebración de las primeras elecciones 

 (5) Para la versión en español, véase nota 2. http://www.gesetze-im-internet.de/bun-
desrecht/bwahlg/gesamt.pdf.

 (6) http://bundesrecht.juris.de/bundesrecht/gdtwahlvdvtrg/gesamt.pdf.
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en la Alemania reunificada, en diciembre de ese mismo año, fue 
también causa de polémica sobre la normativa electoral. La dis-
cusión sobre la aplicación indiscriminada de la cláusula del 5% 
fue motivo de recurso ante el Tribunal Constitucional por secto-
res políticos de la RDA, por considerarla contraria a la igualdad 
de oportunidades de los partidos políticos. El Tribunal tomando 
en consideración las excepcionales e históricas circunstancias de 
estas primeras elecciones (Sentencia del Tribunal Constitucional 
federal alemán de 29 de septiembre de 1990) afirma la inconstitu-
cionalidad de la aplicación uniforme en este caso. En este sentido, 
véanse los comentarios de:

CRUZ VILLALÓN, P., «Legislación electoral y circunstancias excepcio-
nales: la igualdad de oportunidades de los partidos políticos en 
las primeras elecciones generales de la nueva RFA», en Revista 
Española de Derecho Constitucional, n. 30 (1990), pp. 129-132.

JOUANJAN, O., «Le juge constitutionnel allemand. La loi électorale et 
le principe d’égalité (à propós de la décision de la Cour constitu-
tionnele fédérale du 29 de septembre 1990)», en Revue Françai-
se de Droit Constitutionnel, n. 8 (1991), pp. 669-680.

El proceso de reunificación desde un punto de vista del Derecho 
Electoral, ha sido analizado también por:

WAHL, R., «Das Wahlrecht in der Sondersituation der deutschen Ei-
nigung», en NJW, Heft 40 (1990), pp. 2585 y ss.

Einigungsvertrag und Wahlvertrag; mit einer Einführung von Klaus 
Stern und Bruno Schmidt-Bleibtreu. München, C. H. Beck, 
1990.

BRENNER, M., «Die Entwicklung des Wahlrechts und der Grundsatz 
der Wahlrechtsgleichheit im wiedereinigten Deutschland», en 
AÖR, Heft 4 (1991), pp. 538 y ss.

MORALES PÉREZ, P., y ALCÁNTARA SÁEZ, M., «La ley electoral en el 
proceso de unificación alemana», en Revista de Estudios Políti-
cos (Nueva Época), núm. 72 (1991), pp. 279-300.

ARNOLD, R., «La législation electorale tudesca nel periodo della tran-
sizione», en La Legislazione elettorale degli stati dell’europa 
Centro-Orientale: (giornate Amadeo GIANNINI) a cura di F. LAN-
CHESTER, Milano, Giuffré, 1995, pp. 57-80.
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CAPOCCIA, G., La Germania unita fra continuità e rinnovamento: si-
stema elettorale e sistema partitico nel processo di riunificazione 
tedesca, Roma, Bulzoni Imp., 1995.

Entre los estudios generales sobre la Ley electoral Federal y el 
sistema electoral cabe mencionar:

SEIFERT, K-H., Bundeswahlrecht, Wahlrechtartikel des Grundgeset-
zes, Bundeswahlgesetz, Bundeswahlordung und wahlrechtliche 
Nebengesetze, 3.ª ed., München, Verlag Franz Vahlen, 1976.

BÖCKENFÖRDE, E. W., Demokratie und Repräsentation, Hannover, 
Jurist. Studienges, 1983.

JESSE, E., Wahlrecht zwischen Kontinuität und Reform. Eine Analyse der 
Wahlsystemdiskussion und der Wahlrechtsänderungen in der Bundes-
republik Deutschland (1949-1983), Düsseldorf, Droste Vlg, 1985.

— «Il sistema elettorale in Rft: i vantaggi di una reforma», en De-
mocrazia e Diritto, n. 2 (1990), pp. 139-160.

— Wahlen in Deutschland, Berlin, Duncker & Humblot, 1998.
HRBEK, R., «Le système electoral en République fédérale 

d’Allemagne», en Pouvoirs, n. 32 (1985), pp. 67-81.
SCHWEINOCH, J., y SIMADER, A., Bundeswahlgesetz, Bundeswahlord-

nung, handkommentar, 11.ª ed., München, Verlag J. Jehle, 1986.
SCHEFOLD, D., «Sistema elettorale e forma di goberno in Germania», 

en Riforme elettorali, a cura di M. LUCIANI e M. VOLPI, Bari, La-
terza, 1995, pp. 326-353.

NOHLEN, D., «El sistema electoral alemán: un estudio comparativo», 
en El Sistema electoral a debate: Veinte años de rendimientos del 
sistema electoral español, 1977-1997, Madrid [etc.], CIS [etc.], 
1998, pp. 129-145.

SCHREIBER, W., Handbuch des Wahlrechts zum Deutschen Bunde-
stag, Kommentarzum Bundeswahlgesetz, 7.ª  ed., Carl Heymanns 
Verlag KG, 2002.

JAMES, P., The German electoral system. Aldershot (Hampshire), 
Burlington (USA), Ashgate, 2003.

ROBERTS, G., German electoral politics. Manchester, New York, 
Manchester University Press, 2006.

GAVARA DE CARA, J. C., y VALLÉS VIVES, F., Los regímenes electorales 
territoriales en los Estados compuestos. Alemania, Estados Uni-
dos e Italia, Madrid, Congreso de los Diputados, 2007. 454 pp.
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Las normas que rigen las elecciones al Bundestag puede obtener-
se de las paginas web de Der Bundeswahlleiter (7).

El Bundeswahlleiter (director de las elecciones al Bundestag) es 
nombrado por el Ministro del Interior que, siguiendo la tradición 
que se remonta a las elecciones al Reichstag, designa al presidente 
de la Oficina Federal de Estadísticas. Sus funciones (8) como órgano 
electoral consisten básicamente en preparar y dirigir las elecciones 
con el apoyo de los órganos electorales equivalentes de los Länder 
(Länderwahlleiter/innen).

Con valor divulgativo puede consultarse, además, la web Wahlen 
in Deutschland  (9), editada por la Bundeszentrale für politische Bil-
dung (bpb)

Por lo que se refiere a las leyes de los Länder (10), la reserva de 
ley establecida en la GG (38.3) es recogida también en sus respec-
tivas Constituciones (11): Todas ellas contienen una reserva expresa 

 (7) http://www.bundeswahlleiter.de/de/bundestagswahlen/rechtsgrundlagen/. 
 (8) http://www.bundeswahlleiter.de/de/ueber_uns/aufgaben/die_aufgaben_des_bwl.

pdf.
 (9) http://korte-wahlenbuch.bpb.de/.
 (10) Una tabla con enlaces a las respectivas leyes y reglamentos electorales se en-

cuentra en: http://www.wahlrecht.de/gesetze.htm#laender.
 (11) Baden-Württemberg: http://www.lpb-bw.de/bwverf/bwverf.htm.
Berlin (art. 39.5): http://www.berlin.de/rbmskzl/verfassung/abschnitt3.html.
Baviera (version en español): http://www.bayern.landtag.de/cps/rde/xbcr/SID-0-

A033D45-78E2FA41/www/dateien/BV_Span_Stand_2003_BF.pdf.
Branderburg (art. 22): http://www.verfassungen.de/de/bb/brandenburg92-index.htm.
Bremen (75): http://www.verfassungen.de/de/hb/bremen47-index.htm.
Hamburgo (art. 12): http://hh.juris.de/hh/gesamt/Verf_HA.htm#Verf_HA_rahmen.
Hesse (art. 75): http://www.verfassungen.de/de/he/hessen46.htm.
Mecklenburg-Vorpommern (art. 20): http://www.verfassungen.de/de/mv/mv93-index.

htm.
Nidersachsen (art. 8): http://www.verfassungen.de/de/nds/niedersachsen93.htm.
Nordheim-westfalen (art. 30): http://www.landtag.nrw.de/portal/WWW/GB_II/II.2/

Gesetze/Verfassung_NRW.jsp.
Rheinland-Pflaz (art. 80): http://www.verfassungen.de/de/rlp/rlp47-index.htm.
Saarland (art. 74): http://www.saarland.de/dokumente/thema_justiz/100-1.pdf.
sachen (art. 41): http://www.verfassungen.de/de/sac/sachsen92.htm.
Sachsen-Anhalt (art. 42.3): http://www.landtag.sachsen-anhalt.de/fileadmin/down-

loads/Verfassung_02.pdf.
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para la ley electoral. A titulo de ejemplo, lo que dice la Constitución 
de Baviera (art. 14.5): Los detalles se determinarán por la Ley Elec-
toral del Land.

Los Länder, por lo general, toman como modelo, para sus respec-
tivas leyes electorales la Ley Electoral Federal, que si bien pueden 
presentar algunas diferencias, tienen que atenerse al denominado 
«principio de homogeneidad» o principios electorales (art. 28.1.2 
GG: sufragio universal, directo, libre, igual y secreto) lo que garan-
tiza junto con el sistema de partidos la homogeneidad y transversa-
lidad del sistema electoral que impone la Ley Fundamental. Como 
afirma GAVARA, la homogeneidad del sistema viene garantizada por 
«la existencia de un sistema de partidos idéntico o similar a nivel 
federal y a nivel de Länder... «y por la existencia de unos principios 
constitucionales idénticos...», así como por la propia voluntad de 
los Länder que adoptan el modelo establecido en la Ley Electoral 
Federal.

DÜRING, G., «Die Übereinstimmung der Wahlsysteme in Bund und 
Länder», en BACHOF, O. (Hrsg.), Tübinger Festschrift für Eduard 
Kern, Tübingen, Mohr, 1968.

Por su parte, dichas leyes remiten a sus respectivos reglamentos 
electorales la regulación del procedimiento electoral y de la organi-
zación administrativa electoral.

III. LOS PRINCIPIOS ELECTORALES

Sobre el estudio e interpretación de los principios electorales 
pueden consultarse los trabajos de:

WERNER, P., Wessensmerkmale des Homogenitätsprincip und ihre 
Ausgestaltung im Bonner Grundgesetz, Berlin, Vahlen, 1967.

Schleswig-Holstein (art. 3.4): http://www.landtag.sachsen-anhalt.de/fileadmin/down-
loads/Verfassung_02.pdf.

Thüringen (art. 46.3): http://www.verfassungen.de/de/th/thueringen93.htm.
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